


 



 

Evento de origen natural (terremotos, erupciones volcá-

nicas, etc.), tecnológico (incendios, accidentes industriales 

etc.), o inducidos por el hombre que ocurren en la mayoría 

de los casos de forma inesperada, provocando alteraciones 

intensas en las personas, los bienes, los servicios y/o el 

medio ambiente.   



 
 Accidentes menores 

 Desastres moderados 

 Desastres mayores 

 Catástrofes 

     gotera, caída de estanterías, roturas de ventanas, roturas de tubería, 
ataque biológico, entrada de elementos extraños, robo y vandalismo 

 

 

     incendios, inundaciones, derrumbes, ciclones, huracanes y guerras 



 

 Desastres provocados por el fuego 

 Desastres provocados por el agua 

 Desastres provocados por fuerzas físicas 

    a. Naturales (ej: terremoto, huracán, hongos) 

    b. Humanas (ej: vandalismo, guerras) 

    c. Accidentales (ej: rotura de estantes, derrumbes) 



 

… es el cambio del clima atribuido directa o indirectamente a la 
actividad humana, que altera la composición de la atmósfera mundial y 
que se suma a la variabilidad natural del clima observada durante 
períodos de tiempo comparables. 



 



 

• Enfermedades 
• Epizootias 
• Hambre 
• Pobreza 
• Migraciones 
• Menos empleo 
• Contaminación 
• Guerras 
• Menos desarrollo 
• Menos agua 
 

Salud 

Agricultura 

Industria 

Pérdida de biodiversidad 

Desaparición de manglares 

Eventos met. extremos 



 

Text 

Cambia la duración de  
las estaciones del año 

Huracanes más intensos  
y frecuentes 

Aumento de la intensidad  
y frecuencia de las sequías 

Aumento de la variabilidad  
ET de las precipitaciones 

Aumento del nivel del mar 

Aumento de la temperatura 

Mayor erosión costera 

La Primera Comunicación de Cuba a la Convención Marco de las NN.UU. para el Cambio Climático (CMNUCC) se hizo 
en el año 2001, la segunda se terminó en el 2013. 



 

Dado que los perjuicios causados por cualquier tipo de desastre 

son elevados, 

y así: 

 • Se erradican situaciones peligrosas. 

• Se minimizan los daños en la documentación cuando se produce el 

desastre. 

• Se reducen los gastos en la restauración de materiales dañados. 

• Se garantiza el acceso a la información con la mayor brevedad posible. 



 
El peligro de los desastres estriba en la capacidad que poseen de 

desencadenar múltiples procesos que interactúan agravando sus efectos y 

acelerando de forma significativa el deterioro de los documentos.  

 

Los daños producidos a los documentos por agua son: 

1. Daños físicos 

2. Daños químicos 

3. Biodeterioro 

4. Alteración de la información 



 



 

Biblioteca de Florencia (1966) 



 

Secado de documentos y libros en una biblioteca de Jamaica 



Escala de Saffir – Simpson 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Deslizamientos en viales Museo la Maya 

III Frente, Stgo de Cuba La Maya, Santiago de Cuba 



 

Archivo afectado por un huracán 



 



 

Carpetas de nitrato de polivinilo severamente afectadas por hongos como 

consecuencia de un aumento significativo de la temperatura y humedad 

relativa en el depósito. 



 

Documentos mojados y con 
crecimiento de hongos y bacterias 



 

Fotografías humedecidas lo que propició un crecimiento abundante 

de hongos 



 



 

Terremoto de 1985 en México 



 

Los , como 

manifestación de procesos dinámicos que 

ocurren en nuestro planeta, pueden 

transformarse en  en la medida 

en que no conozcamos adecuadamente las 

amenazas que constituyen para nosotros, y 

de la susceptibilidad que presenta el entorno 

ante ellos. 



 

* POBLACIÓN 

* MEDIO AMBIENTE 

* ESTRUCTURA FÍSICA: Viviendas, Industrias,  

   Comercios, Archivos y Servicios Públicos, etc. 

SOBRE 

* HURACANES 

* SISMOS 

* INUNDACIONES 

* EPIDEMIAS 
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 MODULO 1. Introducción y Conceptualización de los Desastres 

CICLO DE LOS DESASTRESCICLO  DE  LOS  DESASTRES 



 



 



 

Integrado por tres fases: 

Cada fase agrupa distintas etapas ETAPAS 

I 
(Planificación) 

FASE 



 

    

 

ETAPAS 

  

(planificada, 
basada en 
planes pre-
establecidos) 

FASE 

I I 



 
FASE 

I I I 
Posterior  

al  
desastre 

ETAPAS 

  

   (provisional) 
Servicios básicos a corto plazo 

 

   (definitivo) 
Reparación de la infraestructura y restau-
ración de daño físico, social y económico, 
con miras a superar el nivel de desarrollo 
previo al desastre. 
 

(Evaluar daños. 
Medidas de 
mitigación) 



 

LA ORGANIZACIÓN PARA  

ENFRENTAR  O 

ES ;  

O SEA, A NIVEL NACIONAL, PROVINCIAL,  

MUNICIPAL, EN LUGARES DE TRABAJO,  

EN LA ESCUELA, CON LA FAMILIA Y  

CON LOS VECINOS. 

ELLO PRESUPONE ADEMÁS, 



 

 

 

•  Minimizar los riesgos en la medida de lo posible 

 

• Maximizar la eficiencia de la respuesta en caso de que 
ocurra un desastre 



 

1. Identificar las amenazas 

2. Evaluar los riesgos del entorno 

3. Evaluar los riesgos dentro de cada institución 

4. Identificar las vulnerabilidades 



 
• Huracanes, tormentas, rayos 

• Inundaciones/aumento del nivel del agua 

• Terremotos 

• Erupciones volcánicas 

• Tormentas de arena 

• Maremotos 

• Tornados 



 
1. Ubicación o lugar donde se encuentran las fuentes generadoras de 

esa amenaza. 

2. Otras amenazas que pueden generarse. 

3. Lugares o zonas más expuestas y hasta donde puede extenderse. 

4. Información histórica, mitos, cuentos o leyendas que existen en la 

localidad sobre las manifestaciones de esas amenazas. 

5. Frecuencia o recurrencia con que se han presentado en el pasado. 

6. Intensidad de cómo se han manifestado esos eventos. 



 

Ubicación física de la institución. 

 La vulnerabilidad de un archivo que se encuentre en una edificación en muy 
mal estado constructivo disminuye cuando se logra mudar a una edificación más sólida 
en una zona inundable, pero se vuelve altamente vulnerable frente a las amenazas de 
inundaciones. 

 Calidad de las edificaciones y estructuras desde el punto de vista de diseño 
y de construcción. 

Mala utilización de los recursos disponibles para una correcta gestión 
de riesgo. 

 Obstáculos derivados de la estructura del Estado y de las 
instituciones que impiden una adecuada adaptación a la realidad y rápida respuesta 
de las instituciones ante desastres. 

Capacidad de la institución para organizarse, establecer lazos de 
cooperación entre los especialistas y trabajadores así como con otras instituciones 
afines. Una institución organizada cuenta con mejores posibilidades para superar los 
factores que la ponen en riesgo. 



 

Se expresa en las posibles consecuencias negativas (daños y 

pérdidas) de tipo económico, social o ambiental que puedan 

presentarse en caso de que ocurra un desastre, frente a la 

capacidad de la institución de resistir y recuperarse. 



 



 • La ubicación topográfica 

• Las características climáticas y geológicas 

• La ocurrencia y frecuencia local de tormentas, huracanes, terremotos 

• Evaluar la calidad y resistencia del edificio a las condiciones climáticas 

techos, puertas, ventanas, tragaluces, áreas 

subterráneas 





  Todo el personal de la institución. 

 El director de la institución. 

 Los servicios de emergencia (incendio y rescate) correspon-

dientes. 

 La administración de los edificios vecinos. 

 Las otras instituciones culturales que podrían involucrarse y 

cooperar con la respuesta. 

 Las aseguradoras. 



 



 

Impacto de la calidad microbiológica ambiental de depósitos de archivo en la 
conservación del patrimonio documental y la salud. 

      (Identifica, esclarece el problema) 

 

 

 

  



 



 

1. El cambio climático como es bien conocido, incrementará e intensificará los 

desastres de origen natural y acelerará el poder de adaptación de los hongos 

ambientales, por tanto los problemas de  se podrán intensificar bajo 

condiciones apropiadas para su desencadenamiento. 

2. Los elementos generales tenidos en cuenta en la , permiten 

elaborar el Plan de Reducción de Desastres (PRD) con el que los archivos podrán 

prevenir y/o mitigar el impacto de los desastres de origen natural. También estos 

planes son válidos para enfrentar otros tipos de desastres que pueden ocurrir. 

3. Los PRD no son rígidos, por lo que pueden tener modificaciones en dependencia de 

las necesidades de actualización que requieran. Se sugiere al menos una revisión 

anual. 

4. Solamente el conocimiento, la preparación y el trabajo cooperado en equipos 

multidisciplinarios propiciará las condiciones para adquirir resiliencia en los 

archivos como una forma para enfrentar el cambio climático y los desastres 

asociados. 



 



 


